
INFORME DE COMISARIO 

A los Accionistas de 

TECNOBIS . S.A. 

1. Herevisado el Balance General de la compañía TECNOBIS S.A, al 31 de Diciembre del 
2007 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio de accionistas 
y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros son 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mí responsabilidad consiste en 
emitir un informe sobre esos estados financieros en base a mí revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1.4.5.0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisitos 
minimos que deben contener los informes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañias”. Como parte de esta revisión, efectué pruebas 
del cumplimiento por parte de la compañía TECNOBIS S.A., y/o sus Administradores, en 
relación a: 

* El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias 
y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

* Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, líbro talonario, libro de 

acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (NEC) y surgen 
de los registros contables de la Compañía. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones En mí opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de la compañía El > SISSSA. — con las 

Diciembre 

   

    del 2007. 

  
  
 



4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía 
en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. La Administración de la Compañía 
me proporciono periódicamente el balance mensual de comprobación. 

5. En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a mi conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía , cumplimiento 
de presentación de garantías por parte de los administradores, omisión de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes. 

6. El administrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena a su objeo 
social ni ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o indirectamente, en la 
compañía que administra. 

7. Ni en el estatuto de la compañía ni en ninguna Acta de la Junta General de Accionistas se ha 
determinado atribuciones u obligaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
indicados en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

8. Examine periódicamente los libros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, inversion y amortización de activos. 

   rígúez 
Comisario Principal 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2008 
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RESISTRO UNICO DE CONTRIBUY ENTES 

V - SOCIEDADES 
UMERO RUC: — 0992238674001 

RAZON SOCIAL: TECNOBIS 5.A. 
   
  

MoM2RE COMSERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP LEGAL JAGENTE DE RETESCIOS:  MiBRELO SUAREZ LE ORCiO ERNESTO 

CONTADOR: MORA ZARATE ROSA MARÍA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 00/04/2002 FEC. CONSTITUCION: 28/04/2002 

FEC. INSCRIPCION: 0e/05/2002 FEL. ACTUALIZACION: Sam 2faDar 

ALETRADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS 

DIRECCION FRNCEL: 
Prmáncial GUAYAS —Canmién: GUAYAQUIL. Parequia: TAROUÍ Calle: AY. CONSTITUCION — Número: SÍN 
intersacdón: AM, JUAN TANCIA MARENGO Edificio: EXECUTWE CENTER Pisa? Oficina 76 
Relerancia ubicación: FRENTE AL MALL DELSOL  Telelono Trabaja: b4za8ia6b Email rmoraGneobls.com.2e 

DBLISACIONES TRIBUTARÍAS 
  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL : 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

"SOCIEDADES | 
NUMERO RUC: — 0992238674001 
RAZON SOCIAL: TECNOBIS S.A. 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 00) ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/04/2002 

HOMBRE COMERCIAL: TECNOEIS 

  

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIADADES DE MANTEMIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMÁTICA 
WENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Proándla: GUAYAS Cantó GUAYADURL  Baroguía: TARGUI. Calle: Y, CONSTITUCION Número: S/N 
intersección: BY. HIANUTANICA MARENGO Edif: EXECUTWE CENTER Pies? Oficina: 704 Telefono 
Trabajo; áz69156%. Email: morafnadla.com.eo 
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